25 Febrero 1992

3ii

D.QO.E—Numero 16

El plazo de presentacién de proposiciones fina-
lizar4 a las 12 horas del dia 24 de marzo de 1992.

La apertura de proposiciones se realizard en
acto piblico celebrado en la Sala de Juntas de esta
Consejeria el dia 6 de abril de 1992.

Mérida, 11 de febrero de 1992.

PARTICULARES

EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE TALAVERA LA REAL

EDICTO

BASES PARA LA PROVISION EN PROPIE-
DAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO DE ADMINISTRACION GENERAL
DEL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA RE-
AL, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION
LIBRE.

1.2 Objeto de la Convocatoria.—Es objeto de la
Convocatoria la provisién en propiedad por el pro-
cedimiento de Oposicién Libre de una plaza de Au-
xiliar Administrativo de Administracién General,
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, en-
cuadrada en el subgrupo de auxiliares de Adminis-
tracién General, dotada con el sueldo correspon-
diente al grupo D, dos pagas extraordinarias, trie-
nios y demds retribuciones complementarias que
correspondan con arreglo a la legislacién vigente y
la Corporacién tenga acordado o pueda acordar.

2.2 Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en la Oposicién serd necesa-
rio:

a) Ser espaifiol/a.

b) Tener cumplidos 18 afios, el dia que termi-
ne el plazo de presentacién de las solicitudes, y no
exceder de aquélla en que falten menos de diez
afios para la jubilacién forzosa.

¢) Estar en posesiéon del Titulo de Graduado
Escolar o equivalente (Bachiller Elemental, For-
macién Profesional de primer grado, etcétera, se-
gan lo que determine el Ministerio de Educacién y
Ciencia). _

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que
impida el desempefio de las correspondientes fun-
ciones; a los aspirantes minusvalidos se le aplicara
lo previsto en el articulo 3 de la Ley 13/82 de 7 de
abril.

e) No haber sido separado mediante expedien-
te disciplinario del servicio de las Administracio-
nes publicas, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones piblicas.

3.2 Instancias—Quienes descen tomar parte
en estas pruebas selectivas dirigirdn las sciicitu-
des al Sr. Alcalde Presidente de la Corporacidn, en
el plazo de veinte dias naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicacién de esta Convoca-
toria en el «Boletin Oficial del Estado», en la que
manifieste que redne todos y cada unoc de los req-
uisitos exigidos en la Base 2.2

La presentacién podra hacerse en ei Registro
General del Ayuntamiento o en cualquier forma de
las que determina el articulo 66 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, gue se fijan en mil
pesetas, seran satisfechos por los aspirantes con
anterioridad a la presentacién de la instancia, y a
ésta se uniri el justificante dei pago. Estos dere-
chos no podran ser devueltos mis que en caso de
no ser admitidos a examen por falta de ios requisi-
tos exigidos para tomar parte en la oposicién.

Aunque la presente Convocaloria se anunciard
en el «<D.0.E.», y el «Boletin Oficial de la Provin-
cia» el plazo para la presentacién de instancias se
abrirad a partir de la publicacién de ia Convecalo-
ria en el «Boletin Oficial del Estado», segién quede
dicho anteriormente.

4.2 Relacién de admitidos y excluidos.-- Hermi-
nado el plazo de presentacién de instzncias, e. Sr.
Alcalde dictara resolucién en e! plazo méximo de
un mes, declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos que se hara publica en el «Boletin Of-
cial de la Provincia y en el tablén de edictos de la
Corporacién, concediéndose un plazo de guince
dias para reclamaciones, y, en su caso, para la sub-
sanacién de defectos que, en los términca del arti-
culo 71 de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, se concede a los aspirantes.

La referida lista provisional se elevard a defi-
nitiva, sin necesidad de nueva publicacién, i en el
indicado plazo no se presentare ninguna solicitud
de reclamacién o subsanacién.

Los errores de hecho podran subsanarse en
cuslquier momento de oficio o a peticién del intere-
sado.

5.2 Tribunal calificador—El tribunal califice-
dor de las oposiciones estard constituido de la si-
guiente forma:

Presidente.—El Alcalde o miembro de ia Cox-
poracién en quien delegue.

Secretario.—El de la Corporacién o funcionario
en quien delegue.

Vocales: Un representante de la Junta de Ex-
tremadura; un representante del profesorado ofi-
cial nombrado por el Alcalde, y un representante
sindical de los funcionarios que es el Delegado de
Personal.

La designacién de sus miembros, tituiares o
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suplentes, se hara piblica mediante anuncio en el
«Boletin Oficial de la Provincia» y en el Tablén de
Edictos del Ayuntamiento.

El Tribunal no podra constituirse ni actuar sin
la asistencia de, al menos, tres de sus miembros.

Dentro del periodo de desarrollo de los ejerci-
cios el Tribunal, por mayoria de votos, resolvera
todas las dudas que surjan en la aplicacién de es-
tas normas y lo que debera hacerse en los casos no
previstos.

Los miembros del Tribunal deberan abstenerse
de actuar, comunicandolo a la Alcaldia, cuando
concurran en ellos algunas de las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedi-
miento Administrativo. Los aspirantes podran re-
cursar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el parrafo an-
terior.

Todos los miembros del Tribunal tendran voz y
. voto.

6.2 Comienzo y desarrollo de los ejercicios.—
Los ejercicios de Ia Oposicién no podrian comenzar
hasta transcurrides un mes desde la fecha en que
aparezca publicado el anuncio de la Convocatoria.
Los opositores serdn convocados para realizar los
ejercicics uno a continuacién de otro en llama-
miento dnico, siendo eliminados quienes no com-
parezecan, salvo en los casos debidamente justifica-
dos y libremente apreciados por el Tribunal.

Con la antelacién de quince dias habiles, a
efecto de reclamaciones, se publicard en el Tablén
de Edictos de la Corporacién y en el «Boletin Ofi-
cial de la Provincia», la composicién del Tribunal y
el lugar, dfa y hora del comienze de los ejercicios
de la oposicién.

72 Bjercicios de la oposicién.—Seran tres, to-
dos ellos obligatorios para los aspirantes:

Primer Ejercicio.—Consistirda en una copia a
mdaquina, durante diez minutos, de un texto que
facilitard el Tribunal a una velocidad minima de
250 pulsaciones por minuto; se calificara la veloci-
dad desarrollada, la limpieza, la exactitud de la co-
pia y la correccion que presente el escrito.

Segundoe Ejercicio—Consistird en desarrollar
por escrito, durante un periodo miaximo de 60 mi-
nutos, un tema sgefialado por el Tribunal. Se valo-
rard los conocimientos sobre el tema, el nivel de
formacién general o composicién gramatical y la
claridad de la exposicién y forma de redactar.

Tercer Ejercicio.—Oral, consistira en la exposi-
cién oral durante un periodo miximo de treinta
niinutos de dos temas extraidos al azar por cada
aspirante dentro de los que figuran en el temario
(uno de cada grupo). La realizacién del mismo sera

publica y se valoraran los conocimientos sobre los
temas expuestos. Cada uno de los temas se califi-
cara de 0 a 10 puntos y la nota media obtenida se-
ra la calificacién de este ejercicio. :

Los opositores que no obtengan una puntua
cién minima de 5 puntos en cada ejercicio serian
eliminados, no pasando por tanto al siguiente ejer-
cicio.

El temario a que se hace referencia es el si-
guiente:

Grupo I.—Derecho Politico y Administrativo.

Tema 1% La Constitucién Espafiola de 1978:
Proceso de Gestacién, consolidacién del texto cons-
titucional. Principios Generales.

Tema 2.2 Derechos y Deberes fundamentales
de los espaiioles: Principio general. Concepto. Ca-
talogacién. Estudio de los diversos grupos. Garan-
tias de los derechos y libertades.

Tema 3.2 La Corona: Caricter, sucesién y pro-
clamacién. Funciones. El Poder Legislativo: Las
funciones y los 6rganos. Elementos del érgano le-
gislativo. Las Cortes Generales.

Tema 4.° El Gobierno: Concepto. Integracién.
Cese del Gobierno. Responsabilidad. Funciones del
Gobierno. Deberes.

Tema 5.2 El Poder Judicial: Concepcién gene-
ral. Principios de la Organizacién Judicial. Mani-
festaciones de Jurisdiccién. Organos jurisdicciona-
les. El Consejo General del Poder Judicial.

Tema 6.2 Organizacién Territorial del Estado:
Esquema general. Principios constitucionales. La
Administracién Local. Las Comunidades Auténo-
mas.

Los Estatutos de Autonomia: Su significado:
Elaboracion, contenido y reforma. Enumeracién de
las Comunidades Auténomas.

Tema 7.2 La Administracién Pablica en el Or-
denamiento Espafiol: Concepto y acepciones. La
Administracién como funcién y como actividad. Di-
ferenciaciones. Elementos de la Administracién
Piblica. Clases de Administraciones Piblicas.

Administracién del Estado o Central: Introduc-
cién y regulacién. Concepto y clases de érganos.

Administraciones auténomas: Planteamiento
constitucional. La superposicién de la Administra-
cién Auténoma y la local. Administracién Local:
Concepto. Notas Caracteristicas. Administracién
Institucional y Corporativa: Concepto y caracteres
de la Administracién Corporativa.

Tema 8.2 Principios de actuacién de la Admi-
nistracién Pdblica: Eficacia, Jerarquia, Descentra-
lizacién, Desconcentracién, y Coordinacién: Consi-
deraciones previas. Enumeracién de los principios
de actuacién de la Administracién Puablica. Exa-
men de cada uno de ellos.

Tema 9.2 Sometimiento de la Administracién a
la Ley y al Derecho: La Administracién como obje-
to del Derecho. Formas de sumisién. Fuentes del
Derecho Publico: Enumeracién y principios. La je-
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rarquia de las fuentes. Fuentes escritas: Leyes y
Reglamentos. Fuentes no escritas.

Tema 10.2 El Administrado: Concepto y clase.
Capacidad y causas modificativas. Colaboracién y
participacién de los ciudadanos en las funciones
administrativas: planteamiento. Relaciones de co-
laboracién y participacién. Régimen de cada tipo
de relacién.

Tema 11.2 El Acto Administrativo: Concepto.
Elementos del acto administrativo. Clasificacién
de los actos administrativos. Eficacia de los actos
administrativos. Principios generales del Procedi-
miento Administrativo: Concepto. Clases de proce-
dimientos. Origenes y notas del procedimiento.

Tema 12.2 Fases del Procedimiento Adminis-
trativo general: Conceptos previos. Las fases del
procedimiento administrativo general. Idea de los
procedimientos especiales.

Tema 132 Las Formas de la accién adminis-
trativa: Fomento, Policia. Servicio Publico. Clasifi-
cacién. Estudio de cada una de ellas.

Tema 14.2 El Dominio Phblico: Concepto y na-
turaleza. Bienes que lo integran. Régimen juridico.
Uso y utilizacién. El patrimonio privado de la Ad-
ministracién: Concepto. Clasificacién-Adquisicién.
Régimen juridico. Enajenacién, cesién y utiliza-
cién.

Tema 152 La Responsabilidad de la Adminis-
tracién: Introduccién. Dafios por su actividad ilegi-
tima: Responsabilidad. Dafios por su actividad le-
gitima. Indemnizacién.

Grupo II.—Administracién Local.

Tema 1.2 El Régimen Local espafiol: Concepto
de la Administracién Local. Evolucién del Régimen
Local. Principios Constitucionales y regulacién ju-
ridica: principios constitucionales. Regulacién Ju-
ridica.

Tema 22 La Provincia en el Régimen Local:
Antecedentes. Conceptos. Caracteres. Organiza-
cién provincial. Competencias: organizacién pro-
vincial. Estudio de los érganos provinciales. Com-
petencia regimenes especiales.

Tema 3.2 El Municipio: Evolucién. Concepto.
Elementos esenciales. El término municipal: Con-
cepto. Caracteres. Alteracién de términos munici-
pales. La poblacién: Concepto. Clasificacién. El
empadronamiento.

Tema 4.2 Organizacién municipal: Concepto.
Clases de 6rganos. Estudio de cada uno de ellos.
Competencias: Concepto y clases. Legislacién es-
pafiola.

Tema 5.2 Otras entidades locales. Areas me-
tropolitanas. Mencomunidades municipales: Ca-
riacter y fundamento. Régimen de las mismas.
Agrupaciones municipales. Cardcter y fundamen-
to. Modalidades. Las comarcas. Entidades locales
menores: Concepto y naturaleza. Regulacién ac-
tual. Creacién, modificacién y supresion. Organos.
Competencias. Concejo abierto.

Tema 6.2 Ordenanzas y reglamentos de las en-
tidades locales. Concepto y Diferenciaciones. Evolu-
cién histérica. Clases. Procedimiento de elaboraciéon
y aprobacién: Procedimiento para las generales o no
especificas. Procedimiento en las especificas.

Tema 7.2 Relaciones entre entes territoriales:
Ambito que comprende. La distribucién de compe-
tencias. Descentralizacién administrativa. Autono-
mia municipal y tutela: Autonomia, autarquia y
autogobierno. La tutela administrativa. Tutela de
las Corporaciones locales y sus formas de ejercicio.

Tema 8.2 La funcién publica local: Ideas gene-
rales. Concepto de funcionario. Clases de funciona-
rios. Organizacién de la Funcién Piblica. Organos
y grupos que la integran. Los funcionarios con ha-
bilitacién de caracter nacional. Los funcionarios
propios de las Corporaciones. Adquisicién y pérdi-
da de la condicién de funcionario. Situaciones en
que pueden encontrarse.

Tema 9.2 Derechos y deberes de los funciona-
rios piblicos locales. Derechos. Deberes. Régimen
Disciplinario. Derechos de sindicacién. Seguridad
Social. Mutualidad nacional de Administracién lo-
cal. Concepto y caracter. Miembros de la mutuali-
dad y administracién. Prestaciones.

Tema 10.2 Los bienes de las entidades locales:
Concepto. Clases. Bienes de dominio piblico local.
Bienes patrimoniales locales.

Tema 112 Los contratos administrativos en la
esfera local: legislacién reguladora. Elementos de
los contratos locales. Clases de los contratos loca-
les. La seleccién de contratistas: formas de adjudi-
cacién. Perfeccionamiento y formalizacién. Princi-
pios de régimen juridico. Extincién del contrato.

Tema 122 Intervencién administrativa local en
la actividad privada: Capacidad y competencia de
los Entes locales. Formas de intervencién en la acti-
vidad privada. Procedimiento de concesién de licen-
cias. Conceptos y caracteres de la licencia. Distincio-
nes. Actividades sometidas a licencia. Procedimien-
to propiamente dicho. Efectos de las licencias. Casos
particulares de licencias para actividades e indus-
tria incémodas, insalubres, nocivas y peligrosas.

Tema 132 Procedimiento administrativo local:
Concepto. Principio que lo inspiran. Actuaciones
que comprende. El registro de entrada y salida de
documentos requisitos en la presentacién de docu-
mentos: Caricter y existencia del registro. Libros
que comprende y asientos en los mismos. Requisitos
en la presentacién de documentos. Comunicaciones
y notificaciones: Comunicaciones. Notificaciones.

Tema 14.2 Funcionamiento de los érganos cole-
giados locales: Convocatoria y orden del dia. Régi-
men de sesiones. Adopcién de acuerdos. Actas y
Certificacién de acuerdos: borrador del acta y
aprobacién. Transcripcién del acta al libro. Firma
del acta. Certificados de acuerdos.

Tema 15° Haciendas locales: Clasificacién de
los ingresos: Conceptos generales. Potestad tributa-
ria de los Entes locales. Fases de la potestad tribu-
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taria, Fiscalidad de las Haciendas Locales en el sis-

tema espaiiol. Clasificacién de los ingresos. Orde-
nanzas Fiscales: Potestad reglamentaria de las En-
tidades locales. Tramitacién de las Ordenanzas y
Acuerdos. Contenido de las Ordenanzas Fiscales.
Entrada en vigor de las Ordenanzas.

Tema 16.2 Régimen juridico del Gasto publico
local: Intreduccién y concepto. Clases de gastos.
Los crédites para gastos. El control y fiscalizacién
de la gestién econémica y financiera. El Tribunal
de Cuentas. Contabilidad y cuentas. 4

Tema 17.° Los Presupuestos Locales. Concep-
to. Contenido del Presupuesto General. Anexos del
Presupuesto General. Estructura presupuestaria.
Formacién y aprobacién. Entrada en vigor. Ejerci-
cio presupuestario. Liquidacién. Modificaciones
presupuestarias.

82 Calificacién.~—Cada uno de los ejercicios se
calificard de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los
opositores que no alcancen un minimo de cinco pun-
tos en cada uno de ellos. El nimero de puntos que
podréd ser otorgado por cada miembro del Tribunal
en cada uno de los ejercicios serd de 0 a 10 puntos.

La calificacién final de las pruebas vendra de-
terminada por las sumas de las puntuaciones obte-
nidas en los distintos ejercicios.

92 Relacién de aprobados.—Terminadas las ca-
lificaciones de los aspirantes, el Tribunal hara pa-
blica, en el lugar de celebracién del dltimo ejercicio,
ia relacién de aprobados por orden de puntuacién,
no pudiendo rebasar éstos el nimero de plazas con-
vecadas, y elevard dicha relacién en forma de pro-
puesta al Presidente de la Corporacién para que
efectte los correspondientes nombramientos.

10.2 Presentacién de documentos.—El aspi-
rante propuesto aportard ante la Secretaria del
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte dias na-
turaies desde gue se haga publica la relacién de
aprovados a que se refiere la base anterior, los do-
cumentos siguientes:

1.2 Fotocopia del D.N.I.

2.2 Fotocopia acompafiada del original para su
compulsa del titulo a que se refiere el apartado C
de la base segunda.

3.2 Certificado médico, acreditando no padecer
enfermedad, defecto fisico que le imposibilite para
el servicio.

42 Declaracién jurada o promesa de no haber
sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cuzlquiera de las Administraciones Pa-

blicas por sentencia firme, asi como que no incurre
en ninguna causa de incapacidad o incompatibilidad
establecidos en las Leyes y Reglamentos ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones pibli-
cas. Quienes tuvieran la condicién de funcionario
piblico estardn exentos de justificar documental-
mente las condiciones y requisitos acreditados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar unicamente certificacién del organismo de
quien dependa, acreditando su condicién y demds
circunstancias que consten en su expediente perso-
nal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de
fuerza mayor, no presentara la documentacién, no
podrid ser nombrado, quedando anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades
en que pudiera haber incurrido por falsedad de su
instancia.

11.2 Nombramientos y toma de posesién.—
Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran
superado seran nombrados funcionarios de carrera
hasta el limite de las plazas anunciadas.

12.2 Esta convocatoria y sus bases y cuantos
actos administrativos se deriven de ella y de'la ac-
tuacién del Tribunal, podrdn ser impugnados por
los interesados en el plazo y la forma establecida
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

13.2 El Tribunal queda facultado para resolver
cuantas dudas puedan presentarse y adoptar los
acuerdos, criterios o medidas necesarias para la tra-
mitacién y buen orden de la oposicién en todo ague-
Tio que no estd previsto en las presentes Bases.

Talavera la Real, a 19 de noviembre de 1991.

CAJA BADAJOZ

El Consejo de Administracion del Monte de
Piedad y Caja General de Ahorres de Badajoz, en
su sesidon celebrada el pasado dia 31 de enero de
1992, acordd, «la iniciacién del proceso electoral
para la designacién y eleccién de los miembros de
los Organos de Gobierno de la Caja», segin lo esta-
blecido en el articulo 3 del Reglamento del Proce-
dimiento Regulador del Sistema de Designacién de
los Organos de Gobierno de esta Entidad.

Badajoz, 10 de febrero de 1992.



